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P a r t e o f i c i a l 

PRESIDENCIA DEL C08SB0 88 H1H1STR8S 

Su. Majestad el B e y D o n Al fon
so X I I I (q. D . g ) , Su Majestad 3a 
•Esina D o ñ a Victoria Eugenia , y 
S S . A A . R R . el Príncipe de Asturias 
••a in fantes , cont inúan s i a novedad en 
¡tu importante salud. 

D e igual beneficio disfrutan las de
m á s personas de l a A u g u s t a Rea l Fa
m i l i a . 

Comisión provincia! 

d e l a c i ó n de los acuerdos tomados ¡n -
terinamento por la Comisión pro
vincia l , constituida con arreglo al 
caso 3.° del art. 98 de la l e y Pro
vincia l , durante el mes de Jul io 
corr iente . 
* 2 de julio, 
Señalando día para la recepción de 

l o s obras de instalación de la e lectr ic i 
dad y servicio de t imbres de la C&sa-
Pa lae io , o u y o señalamiento deberá 
.hacerse por el Sr . Vicepre¿ídente. 

Que se imprima y reparta el proyec 
to para la formación de la s p lant i l las 
de funcionarios del Cuerpo adminis
trativo provincial , el de construcciones 
c iv i les , obras provinciales, Cuerpeado 
Capel lanes y personal de porteros y 
ordenanzas de las oficinas centrales. 

Aprobar la propuesta «.'el Negocia
d o para cubrir las vacantes que exis
t e n de a lumnos internos de] Medicina 
de segunda y tercera clase. 

Señalar fecha para la recepción de 
varias obras efectuadas en la Gasa-Pa
lacio, ejecutadas por los contratistas 
señores López Alcázar y González . 

Ordenar al encargado del servic io 
de bagajes re integre al A y u n t a m i e n 
to de Arganda el importe de ve inte 
pesetas , correspondiente al b a g a j e 
prestado al Guardia c iv i l de s e g u n d a 
Mariana Fernández Asensio y familia, 

Que la gratificaeióa concedida a los 
nuevos oficiales cuartos, es sólo para 
los diez y s iete firmantes .de ia soli
c i tud . 

Autorizando a las Hermanas d s la 
Claridad del As i lo de las Mercedes, Sor 

María Cordón, Sor E l v i r a Baláguer y 
Sor María Erdozaín, para que bagan 
uso de las aguas minero medic inales 
,,de Fi terp, Santa Teresa de Av i la y de 
1|>ar, respect ivamente, 
v Que se devuelva la fianza que tiene 

constituida ei año pasado para el su
ministro de garbanzos D . J u a n del P o r 
zo,por haber cumplido el servicio sin 
responsabilidad 

Conceder 2 .000 pesetas al Hospi ta l 
de San J u a n de Dios para la adquisi
ción de telas y colchones necesarios en 
aquel es tablec imiento . 

Ordenando a la Empresa de la Plaza 
de Toros para que haga las obras man
dadas efectuar en e l reconocimiento 
verificado por el Sr. Arquitecto el 3 de 
Febrero dé 1919. • . • « 

Acordó dejar sobre la Mesa hasta 
que pase el período electoral los res
tantes asuntos que figuran en la orden 
del día. 

7 Julio. 

Contestar al Gobernador civil para 
que lo haga al de Valenc ia , que no se 
acepte el cargo de estancias causadas 
en aquel Manicomio por dementes per
tenecientes a esta provincia en tanto 
no demuestren la obl igación al pago 
de dichas instancias con arreglo a pre
ceptos legales . 

Qué se admita para hacer las prue
bas correspondientes en e l Hospital 
provincial , el producto resinoso que 
acompaña a su instancia D . Pedro José 
García Morcillo. 

Acordando se inserte en el B O L E T Í N 

O F I C I A L los programas que el Director 
de la estación Ampelográt ica Central 
remite relacionados con la Asamblea 
Nacional de Vit icultores que se ha de 
celebrar en Pamplona, del 17 al 21 de 
Sept iembre próximo. 

Accediendo a lo solicitado por la 
Compañía de Madrid a Zaragoza y a 
Al icante , para la construcción de u n 
edificio para almacén, tal ler y v iv ien
das del encargado de enclavamientos 
en la estación de Getafe de la línea de 
Madrid a Ciudad Real . 

Que se devuelva al contratista de 
los k i lómetros 2 al 7 de la carretera 

de Fuen'abrada a Griñón; D . Juan B e -
navente Ortega, la fianza que tenía 
constituida. 

Que se, oficie al Sr . Alcalde de Ma
drid para que, de acuerdo con la mo
ción del Sr. Letrado d6 la Beneficen
cia provincial Sr. Piníes , se le manifies
te que esta : Corporación t iene su inte 
rés directo en cuanto se refiere a la 
testamentaría de D . Julián María Ló
pez Salazar, a quien pertenecían dos 
casas de la calle de Mesonero R o m a 
nos, y de las cuales pende en el 
Ayuntamiento expediente de expro
piación. 

Acceder a lo solicitado por D , Ma
ri ae l Gamarra, en representación de loa 
presos de España, pidiendo á esta C o r ; 

poración su cooperación, para que por 
el Gobierno se conceda u n indulto g e 
neral con mot ivo de la firma de la paz. 

9 de julio. 
Que en vista de las observaciones 

hechas por la Guardia c iv i l , so l lame 
la atención a las oficinas de la Inolusa, 
y se fijen de una manera especial al 
hacer las l iquidaciones en el pago de 
amas externas, puesto que a¡ examinar 
las nóminas se han v i s to varias equi
vocaciones que ha habido necesidad de 
subsanar, lo mismo por aquellas Co
mandancias que por esta Depositaría, 
y .'al propio t iempo también se le dan 
instrucciones para la recogida de va
rios expósitos que se ha l lan mal cu i 
dados . 

Autorizando el gasto que se solicita 
por e l .Sr . Diputado Visitador del Hos
picio, para la compra de material de 
calzado, con destino a los asilados de 
aquel establecimiento. 

Concediendo 2 .000 pesetas en vista 
de ia moción del Sr. García Albertos , 
para ¡a adquisición de prendas inte
riores, con igual destino que se indica 
en e l acuerdo anterior. 

Autor izar al periódico «El Mundo» 
para instalar un teléfono particular a 
la Plaza de toros, en la misma forma 
en que otras Empresas periodísticas lo 
t ienen instalado, 

Visto el oficio del Sr . A l c a l d e - P r e 
sidente del Ayuntamiento de esta Cor

te, relativo a l a expropiación d e 
8 .799 ( 42 metros de terreno de la pro 
piedad de esta Corporaoión, para la. 
apertura legal dé la oalle de Ib iza , 
se acuerda se acepte como superficie 
expropiable para dicha apertura la. 
cantidad total de los 6 .799 ; 42 metros 
cuadrados, al precio de 12'88 pesetas 
cada nao , y qae según han hecho los 
demás propietarios a los que afecta la 
expropiación y la misma Diputac ión 
en anteriores expropiaciones, se h a g a 
cesión gratuita de la mitad de los t e 
rrenos ocupados por el Ayuntamiento , , 
y se acepte el pago de l a otra mitad 
en cédulas del Ensanche por el valor 
nominal . 

Aprobar la propuesta do bajas r e m i 
tida por el Director del Hospic io de 
44 acogidos, y qae empieza con R a f a e l 
Recar y termina con S a n t i a g o . P é r e z 
Rubio . 

Conminar al Ayuntamiento de M i -
raflores de la Sierra, que si en el pla
zo de quince días no i-emite los ante -
cedentes solicitados, se le denegará la 
instancia en la cual solicita el perdón 
de contribuciones con mot ivo de la» 
nevadas de los días l í al 15 del mes d e 
febrero del año actual. 

Teniendo e n cuenta e l d ictamen 
emitido por e l Sr . Piniós, re lat ivo a 1« 
herencia de D . Ju l ián María de Sala" 
zar, se dispone que, como complemen
to del mismo, se formulen concreta
mente la propuesta o propuestas que 
estime procedentes. 

Que vistos los antecedentes relati
vos a la enajenación de una parcela 
de la carretera de Colmenar Viejo a 
la estación de Torrelodones, se acuer
da quedar enterada y conforme con la 
tramitación dada a este asunto , y que 
se proceda por el Sr. Vicepresidente 
al otorgamiento del referido documen
to en representación de la Diputación. 

17 Julio. 

Declarar no urgente la instancia de 
D. Federico Rafael Soriano, que pide 
el sueldo como gratificación. 

Citando al letrado Sr. Olañeta y a l 
Excmo. S r . ¡J. Rafael Gasset, .en los 
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términos y a lo? efectos que se deta
l l a n en el dictamen del Sr. Pomés . 

Que por el Presidente de la Corpo
ración se nombren Comisionados contra 
los pueblos deudores al B O L E T Í N O F I 

C I A L , para que hagan efect ivos sus 
descubiertos. 

Quedar eDterada del oficio del Inge 
niero Jefe , en el que participa la dimi
sión presentada por el peón caminero 
Fe l ipe Velasco. 

Nombrando provis ionalmente A y u 
dante de Sección del Hospic io , hecho 
por el Sr. Visitador a favor de Jac in
to Castro Escanden, e n la vacante de 
A n t o n i o G a y o . 

Conceder licencia sin sueldo por 
tres meses al Médico de la Beneficen
cia D . José Goyanes , para que estudie 
la distribución en España del Bocio y 
cretinismo endémicos. 

í d e m id . cuarenta y cinco días por 
enfermo y previo informe del Decano 
a l ) . Juan José Puente . 

Concediendo autorización a doña Va
lent ina Alvarez para invest igar unos 
valores que dice ban sido donados al 
Hospital provincial y al Hospcio, con
cediéndola las ventajas que se men
cionan en la Real orde'n e instrucción 
de l á d e Marzo de 1899. 

Ordenar a la Empresa de la Plaza 
de toros para que instale alumbrado su
pletorio en la enfermería, en la forma 
pedida por el Médico de la Beneficen
cia provincial D . Mario S. Taboada._ 

Accediendo & lo sol icitado por don 
Argimiro Valderrama, arrendatario 
del balneario de E l Molar, ofreciendo 
admitir acogidas de los As i lo s provin
ciales, por la cantidad de 75 pesetas, 
estancia de quince días cada una. e in
cluido el viaje de ida y vue l ta . 

Que informe el Arquitecto Jefe pro
v inc ia l en la instancia que presenta el 
Arquitecto D . José Espe l ius , ofrecien
do construir una plaza de toros monu
menta l , capaz para 26 .000 personas. 

Contestar a D . Luis Gallo del Val le , 
que pide en 'instancia que antes que se 
r e s u é l v a l a de D . J o s é Espel ius , sa 
o iga á la entidad que representa y se 
otorgue preferencia a sus proyectos , 
que no se concede preferencia á nin
g ú n solicitante y que no se interrumpa 
la tramitación en n inguno d é l o s asun
tos de esta Corporación, 

Que se pida autorización a la Supe
rioridad para las obras de los kilóme
tros 3 al 12 del camino vecinal de San | 
Martín de Valdeiglesias a la carretera 
de Navalcarnero, por haberse celebra
do dos subastas y haber sido declara
das desiertas . 

Que se devue lva l a f i a n z a a D . Ju-. 
l ian Esteban San/-, contratista del ca
m i n o vecinal .de Galapagar a Colmena-
rejo, por haber terminado su compro
miso sin responsabilidad. 

Pasar al Cuerpo de Letrados la mi
nuta presentada por el Notario D . Juan 
C. de Pereda, para que informe si su 
cuantía se acomoda ai Arancel . 

E x p e d i r coraisisiones de apremio 
eontra los Ayuntamientos deudores 
por cont ingenté provincial y amorti
zación e interés de obligaciones muni
cipales . 

| Aprobar las cuentas de colecturía 
correspondientes al mes de Mayo, que 
arrojan un saldo de 200*62 pesetas 
con el voto en contra de los Sres . P í y 
Garc?a Albertos . 

Acordando la distribución de fondos 
para el mes de agosto próximo. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
l icencia al Arqui tecto Je fe provincial 
D . Fe l ipe López Martín. 

ídem un mes por enfermo al revisor 
veterinario D. 'Bernardo Butragueño. 

í d e m cuarenta y eineo días por ídem 
a los médicos D . Jesús Lozano y don 
Fernando Gástelo, con el voto en con
tra del Sr. P í y con sujeción a l a s con
diciones consignadas por el Cuerpo 
Médico en 16 de jul io últ imo. 

A d m i t i r la dimisión del peón cami
nero Anton io García Cabezas, de la 
cual da cuenta en oficio el Sr. Ingenie
ro Jefe de Carreteras. 

Que informe Contaduría respecto a 
la pet ic ión de 2.000 pesetas para telas 
y 2.000 para lana, hecha por el Sr. V i 
sitador del Hospital provincial , 
ídem id. id. respeoto a la id. de 2 .000 
pesetas para calzado y 2.000 para t e 
las , hecha por la Dirección de las Mer
cedes. 

Dar las gracias al Concejal D . Fran
cisco Si lva, por el arreglo del andén 
de entrada "a lá' P laza de toros, efec
tuado porcuenta del A y u n t a m i e n t o 
díe esta Corte. 

19 julio 

Que se dé cuenta a. l a Diputación de 
la instancia de los cuatro oficiales 
c u a r t o s del Cuerpo administrativo 
provincial , en la que piden se l es de
s i g n é para ocupar las cuatro vacantes 
que ex i s ten con 2 .500 pesetas-

Acordar tercera subasta para con
tratar el suministro de pan per no ha
ber habido postor en las dos primeras, 
fijándose 0'65 pesetas el k i logramo, 
para la que se ha dé celebrar. 

Ped ir autorización a la Superioridad 
para adquirir material . de albañile-
ría, en Vista de haberse declarado de
siertas las tres subastas celebradas pa
ra adquirirlas por este procedimiento. 

Anunciar tercera subasta por no ha
ber habido postor en las dos anter io
res, para él suministro de materiales 
de pintura, con destino a los estableci
mientos de Beneficencia. 

Abonar 125 pesetas'a la acogida do
ña Manuela Méndez, las cuales le co
rrespondieron como premió dé la Lo
tería, s iendo acogida del Colegio dé la 
Paz. '• 

í d e m i d . á Jul iana Mateos, por 
igua l concepto que la anterior, y per
teneciendo al mismo establecimiento. 

Conceder la excedencia pedida por 
el Médico de la Beneficencia provin
cial* D . Florent ino Molas, por haber 
s ido e leg ido Diputado provincial . 

Nombrar Médico interinamente en 
la vacante del S r . Molas, al que se 
hallaba excedente D . Lázaro Martín 
Pindadó. 

Conceder tres meses de l icencia, sin 
sueldo, para atender al restablecimien
to de su salud, al Médico de guardia 
de lá Beneficencia provincial D . Ado l 
fo de Castro. 

A d m i t i r la dimisión del alumno in
terno de segunda clase, porjjhaber ter
minado la^ carrera de Medicina, a don 
Laureano Albaladejo. 

í d e m por igual causa a la de igua l 
clase señorita Elisa Serrano F ú s t e r . 

Que se corra la escala en el Cuerpo 
de a lumnos internos, ascendiendo a 
segunda clase a los t tes primeros de 
tercera, y a tres de tercera a otros 
tantos supernumerarios. 

Quedar enterada de la Rea l orden de 
9 de l corriente autorizando la emisión 
d e 7.000 obligaciones provinciales de 
500 pesetas a 2 por 100 de interés 
anual para pago de resultas. 

Declarar no urgente la instancia del , 
Médico jubi lado D . José González 
Gayo , en la que pide se le nbonen 
2.333*28 pesetas , como premio remu-
nerador que le fué concedido en l á de 
diciembre de 1917. 

Conceder, a propuesta de l Sr . Goit ia, 
una gratificación de 500 pesetas al ofi
cial D . Eduardo García Rufilanchas, 
por trabajos extraordinarios en el 
censo en el presente año. 

. 21* de julio. 

Reiterar al A lca lde del A y u n t a 
miento de Aránjuez la autorización 
pedida para la toma de aguas coa des
t ino a los edificios del Hospic io , y que 
por el Arquitecto sé manifieste en vir
tud de qué autorización se ha proce
dido al reparo de los desperfectos cau
sados por los temporales , coste de las 
mismas y si está incluido en el presu
puesto general de obras. 

Entregar á Resurrección Sardina, 
acogida que fué del As i lo de las Mer
cedes, la cartil la impuesta a su n o m 
bre en el Monte de Piedad, con el i m 
porte del "premio de a p l i c a c i ó n 
«Cangrad». 

í d e m a H i g i o i a P i l a r Gastan, acogi
da del mismo Asi lo , 125 pesetas,premio 
de l a Loter ía . 

Pasar a informé de la Junta de Da
mas la instancia á e Fe l ipe Astorga Co
rral sol icitando le sea devuelta la n i 
ña Isidra Mon R i v o l . 

Conceder al Médico de la Beneficen
cia provincial D . Lázaro Martín P i n 
dadó, el premio remuneratorio de 5 0 0 
pesetas, por contar más de treinta 
años de servicios. 

Aprobar las cuentas de gastos de 
material del Decanato d e l Cuerpo Mé
dico Farmacéí i t ico de'la Beneficencia 
provincial , durante el año de 1918 y 
primer trimestre del actual, importan
te 250 pesetas. 

23 julio. 

Prestar su conformidad al oficio del 
Arqui tecto Jefe proponiendo el recibo 
provisional dé las obras de instalación 
de electricidad y t imbres de lá Casa-
palacio, adjudicadas a D . J o s é Luis de 
Adaro. 

Que se reciban definitivamente las 
obras ejecutadas por D. José L ó p e z 
Alcázar y D . Francisco González en 
lá Casa-Palacio . 

Reconocer a favor de doña Casimira 
García Sánchez, v iuda del P e ó n cami
nero D . Faust ino Humanes , la pensión 
vitpJicia/de 219pese tas , 30 por 100 del j 

sueldo de 7 5 0 que disfrutó su difunto 
esposo. 

Que no há lugar a suspensión de 
n inguna clase en el asunto de D . Ju
l ián María López de Palazar , y que se 
manifieste al Letrado Sr. P in iés que 
prosiga las actuaciones judic ia les ejer
citando todas las acciones que estime 
procedentes para la mejor defensa de 
la Corporación. 

Aprobando lo propuesto por Conta
duría relacionado con el sorteo de las 
Obligaciones que se v a n a emit ir para 
pago de resultas. 

Accediendo a lo solicitado por el 
instructor de la Banda de música de] 
Hospicio, D, P a b l o del Pozo, para que 
se l e denomine Subdirector de la mis
ma, pero sin dereoho a sueldo, gratifi
cación o emolumento de ninguna clase, 
quedando s in efecto la conces'íón desde 
el momento en que sol icite alguna de 
estas cosas. 

Imponer un mes de suspensión de 
empleo y de sueldo al A y u d a n t e del 
Laboratorio provinéial D . P e d r o P é 
rez Herrarte, por falta de asistencia a 
la oficina. 

Dar cuenta a la Diputación del ofi
cio del Director de Ja Inclusa a la que 
reclama u n Ordenanza para el servi
cio Médico del As i lo de San José . 

Declarar de abono las 10 .000 pesetas 
que importa la certificación a favor del 
contratista de las obras en los edificios 
de A r a r j u e z , D . José Ruiz Lozano, e x 
pedida por e l Arquitecto Je fe -

Conceder un crédito de 4 .000 pese 
tas al Hospi ta l provincial para adqui
sición de telas y lanas. 

I g u a l concesión al As i lo d é l a s Mer
cedes para adquisición de material de 
calzado, telas y ropas. 

Que una vez relleno por la C o m p a 
ñ ía «Metropolitano AIÍODSO X I I I » 
el pozo situado en el jardín del Hospi 
c io , se reponga las cosas al estado que 
estaban antes de empezar las obras. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación dis
poniendo se libren a favor del Presi
dente de la Corporación la cantidad de 
10 .000 pesetas, para atender a los gas 
tos de enfermería, con mot ivo del re
crudecimiento de la gripe y la v i r u e l a . 

29 de julio-

Conceder el prohijamiento de un 
niño del Hospicio al vec ino de Rob le 
do, Anto l iano Santos. 

Dando ¿de baja, en vista del oficio 
del Director del Hospicio, a los n iños 
que figuran en la relación que acom
paña al mismo y qué empieza con M a 
riano Conde y que termina con F r a n 
cisco Román Pérez. 

Sol ic i tar del Ministerio de la G o b e r 
nación autorización para efectuar, por 
Administración, en vista de haber sido 
declaradas desiertas las subastas, las 
obras de acopio y machaqueo de 
piedra en las carreteras dé Ciempozue-
lo a Griñón y de fuenlabrada a Gri
ñón, general de Valencia a la de Á m 
bito , por Campo Real y V i l l a r del Ol
mo y otros varios que se ci tan en este 
acuerdo. 

Elevar a definitiva la adjudicación, 
provisional a favor de D . Germán Be-
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» i t o y Ocaüa, el acopio y machaqueo 
de piedra de la carretera de Colmenar 
de Oreja a Aranjuez por la cantidad de 
1 1 . 6 6 0 pesetas . 

Asociarse a las Corporaciones loca

l e s dé Segovia , Toledo y Cádiz, para j 
que se conceda la gran Cruz de В е п ё  I 
ucencia al Secretario de este Gobierno f 
oiv i l 'D. Miguel Fernández J i m é n e z , \ 
p o r las in ic iat ivas y trabajos realiza f 
dos en favor de los servicios benéficos, j 

31 julio 

Somet iendo a la aprobación de la 
Diputación la cuenta de gastos meno

res correspondiente al segundo s e m e s 

tre del año actual, importantes 8.443'09 
pesetas. 

Declarar de abono 2.338*47 pesetas 
a D . José Luis de Adaro , por el se

gundo plazo de instalación de electri

cidad y servicios de t imbres en esta 
Cásapalaeió. 

Requerir al Al calde de Loranca de 
Tajufia (Gaadalajara), para que infor

me el tjjato que se le da al externado 
Manuel A l v a r e z . 

Pasar a informe del Cuerpo de L e 

trados el dictamen emitido por el 
A b o g a d o D . Emi l io Llasera, en el e x 

pediente para reclamar a varios patro

nos él importe de 1ла estancias causa

das por accidentes del trabajo de sus 
obreros en el Hospita l provincial. 

Pasar a informe del Sr , Olózaga la 
cuenta presentada por el Diputado 
provincial D . Á n g e l López Rodríguez , 
por su gestión en la testamentaria de 
doña Catalina Vile l la y Costa. 

Anular el reparto vecinal del A y u n 

tamiento de Rozas de Pnerto Real soli

citado por varios vecinos de Escaraba

josa (Av i la ) 

Sol ic i tado por el S r . Peinado y 
otros de Soti l lo de la Adrada y Casi

l las (Avi la ) iguarbenef ic io , se les con

cede en la misma forma que el an

terior. 
Rec lamar proyectos y presupuestes 

para poder apreciar el valor aproxima

do de la edificación de la Plaza de to

ros para 2 6 . 0 0 0 espectadores, que en 
s u instancia solicita construir el arqui

tec to D . J o s é Espel ius . 
Autorizar al Ingeniero Jefe para 

que señale fecha, a l a recepción defini

t i v a del camino vecinal de Alca lá de 
Henares a Meco. 

Ordenando se abone la colocación 
de aparatos venti ladores en él salón 
de ses iones , siempre que no excedan 
de 500 pesetas. 

Autor izar a la Intervenc ión del 
Hospic io para dar a los músicos, en día 
d e servic io , ¡a comida especial que la 
Dirección est ime precisa. 

Acordando se recomiende a la D i p u 

tación atender la petición que se hace 
por el Arqui tec to Jefe respecto a la 
recepción de las obras d é l o s edificios 
de Aranjuez . 

Conoeder .250 pesetas al portero se

ñor Berrueco, en vista de l o s servicios 
especiales prestados en la Secretaría y 
en á Comisión. 

Adjudicar el suministro de la carne 
durante el mes de ag' sto a D. Grego

Ü0'Martín Cástán,"a 2'60 pesetas kilo , 

por ser la más beneficiosa a los intere" 
ses provinciales. . 

Nombrar interinamente peones ca

mineros de carreteras provinciales, con 
e l haber anual de 900 pesetas, a D . Za

carías Cepeda Frutos , D . Lorenzo Mo

rales Lucía, D . Eugenio Pérez Griñón 
y D . Matías García. 

Aceptar el donativo hecho por el 
Profesor médico de la Beneficencia 
provincial D. Jul ián Rat9ra, y reco

mendar a la Diputación estudie la for

ma de garantir el normal funciona

miento del gabinete de radiografía^d©! 
Hospital de San J u a n de Dios, inclu

y e n d o en el próximo presupuesto el 
crédito para ello preciso. 

Madrid, 31 de jul io de 1919. 
E l Vicepresidente, 

Juan J . A l o n s o . 
E l Secretario, 
.. S. Viñals . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

S E C R E T A R I A D E G O B I E R N O 

Lista definitiva de los señores que por 
concepto de. cabezas de familia les co

rresponde ser Jurados en esta Corte 
durante el próximo año de 1920, s e 

gún sorteo verificado, por la Sala de 
gobierno de esta Audiencia, el dia 31 
de julio último. 

N U M E R O D E O R D E N . — N O M B R E S Y 

A P E L L I D O S Y DOMICILIO 

C A P I T A L 
C a b e z a s d e f a m i l i a . 

{Continuación) 

697 D . Manuel Fernández González.— 
Industr ia l .—Peñón 26 

698 D . Juan José Ros Manjón.—Cala

b a c e r o — T o l e d o 123 
699 TJ. Francisco Mendía Alberdi .— 

I n d u s t r i a l .  T o l e d o 135 
700 D . Celestino García Guerra.— 

Comerciante .—Toledo 129 pri

mero 
701 D . Jul ián Pl ie te Pantoja.—Jorna

lero.— Toledo 131 bajo 
702 í ) . Valent ín Díaz Mart ín .—In

dustrial . — Toledo 135 y 137 
(tienda) 

703 D . Jesús Alvarez Rubio .—Indus

tr ia l .— Conde de Miranda 2 
(tienda) 

704 D . Justo Gutiérrez Gaté .—Indus

tr ial .—Cuchil leros 12 
705 D . Elias Zuro González .—Indus

tr ia l .—Pasa 6 
706 D . Daniel Alvarez A l v a r e z . — I n 

dus tr ia l . Cava de San Miguel 6 
707 D . El ias Asches Herranz .—In

dustrial .Plaza de San M i g ú e l o 
708 P . Casimiro A y n o s Sanz. —Bar

bero .—Plaza de San Miguel 7 
709 D . José Bernardo F e r n á n d e z . — 

Industr ia l .—Segovia 16 
710 D . Casimiro García, Sánchez.—In

dustr ia l .—Segovia 44 
711 I>. Antonio Magro Sepeña.—Co

merc io .—Águi la 20 
712 D . D o m i n g o Pastor Fernández .— 

'> Industr ial .—Calatrava 5 
713 D . Lorenzo P í o Criado Crespo.— 

Industrial .—Calatrava 13 
714 D . Pascual Martín González .— 

Comerciante.—Calatrava 15 
715 D . Marcelino Panín Rodr íguez .— 

Comerciante.—Calatrava 9 y 11 

716 D . Luis González González.—In 
dustrial .—Paloma 14, , 

717 D . Faustino de Marcos Moreno.— 
Industr ia l .—Paloma 25 

718 D . Bienvenido Tapia García.  

Comerciante >\ 
719 D . Manuel Ohisbert Pastor .—Co

merciante.—Toledo 112 
720 D . Máximo García Martínez.—In

. . , dustrial .—Toledo 120 
721 D . Andrés Arosa Martínez ,—In

dustrial .—Toledo 124 
722 D¿ J o s é Rubio Alvarez .r- Indus 

trial • ,—CavaAlta 9 
723 D . Manuel Salvador Campo.—Co

chero.—Cava Baja 7 
7 2 4 D . Santos Fernández Torrejón .  

Industrial .—Cava Baja 19 
725 D . Basilio Lacalle Hernández.'— 

Industr ia l .—Cava Baja 11 y 13 
726 D . Antonio Torres González ,— 

Indnstrial . TCava Baja 39 
727 D . Benjamín Manchado García.— 

Sas tre .  Cava Baja 10 
728 D . José Gómez Fernández .—In

dustrial .—Cava Baja 16 
729 D . Bonifacio García Martín.—In

dustrial .—Cava Baja 32 y 34 
730 D . Eduardo Ruiz Asansio .—In

dustrial .—Cava Baja 3 8 | 
731 D . Tomás Gómez García .—Indus

tr ia l .—Plaza de la Cebada 6 
732 D . Saturnino Peláez Pérez.—In. 

dustrial.—Plaza de la Cebada 8 
733 D . Cesario A y u s o Lozano .—Co

mer ció .—Plaza de la Cebada 10 
734 D , J o s é Damenech Saurciro .— 

Carpintero.—Nuncio 4 
736 D . José A l v a r e z García .—Indus

tr ia l .—Plaza de P a e r t a Cerra

da 4 
736 D . Jobé Casado Bel lo .—Comer

ciante.— O. Segovia 7 
737 D . Pedro Alvarez Cabo.—Indus

tr ia l .—Tintoreros 3 

738 D . A n t o n i o Huerta Gutiérrez .— 
Industrial .—Toledo 6 2 teroero 
izquierda 

739 D . Juan Antonio Redotal Salme

rón.—Industr ia l Bastero 5 
740 D. Á n g e l López Navarro.—Indus

trial.—Humilladero 2 duplicado 
741 D . Rafael García Hernanz ,—De

pendiente.— Humil ladero 9 
742 D . Ricardo Cátala Pascual — I n 

dustrial .—Humil ladero 14 
743 D . Toribio Ruiz Gutiérrez .—In

d u s t r i a l . — H u m i l l a d e r o 18 
tienda 

744 D . José Antonio García Méndez.

Indus tr ia l . — Humil ladero 20 
746 D . Saturnino García Ramón.— 

Industr ia l .—Luciente 15
: 

746 D . J a a n Sáinz Mingúela .—Bron

cista.—Mira el R í o A l t a 11 
747 D . Mariano Lanzas Mart ínez .— 

Broncista.—Plaza Puerta Mo

ros 5 pricipal 
748 D . Jerónimo Santos E s i é v e z . — 

Comerciante. —  S a n t a A n a 
16 y 18 

749 D . Francisco Escudero García.— 
Cochero—Tabemil lae 3 

750 D . Arturo Segarra Vicente .—Co

merciante.—Toledo 66 
751 D . José María L e g n ó .García.— 

Comerciante .—Toledo 70 
752 D . Saturnino Menéndez López.— 

I 
(••• Industr ia l ,—Toledo 7í> tienda 

763 Dé Fausto Escolar Marqués;.—1¿

. d u s t r i a l . — T o l e d o 76 segundo 
centro 

754 D. F e l i p e Santos Cano.—Indus

trial .— Toledo 119 • 
755 D . Amadeo Nieto Martín .—In

dus tr ia l .—Arganzue la 1 
756 D . Juan García Pastor .—Indus

trial .—Cambroneras 5 
757 D . Á n g e l Rebol lo Jordán.—In

dustrial .—Paseo Imperial 8 y 5 
758 D . Camilo Catón Rodr íguez ,—In

••• dustrial .—Imperial 12 . 
759 D . Demetrio Rniz Barto lomé.— 

Industrial .—Juan Duque 12 
760 D . Ramón Sánchez P a l a c i o s . — I n 

• , dustrial.—Manzanares 7 . * 
761 D . José Telia Gómez. Indnstr ia l . 

Manzanares 12 
762 D . Antonio Colmenares Lozano.

Industr ia l .—Ribera Manzana

res 65 
763 D . Emil io A r r o y o Alonso^—Co

mercio .—Paseo Melancólicos 6 
duplicado (tienda) 

764 D . Emil iano de la Rubia García.

Industrial .—Paseo Pontones 11 
y 13 

765 D . Bernardo Menéndez Saeristán.

Galonero .—Ronda Segovia 8 
principal 

766 Arsenio V e g a R o m e r o . — D e p e n 

diente.— Ronda Segovia 24 bajo 
767 D . Luis Valero Martín. —Indus

trial .— Ronda Segov ia 29 , 
768 D . R ó m u l o Romero Martín.Jor« 

ua lero .—Cal l e Segov ia 39, 
769 D . Eladio Cuevas García.Comer

c iante .—Segovia 57 
770 D . Macario Matías Al ies .—Jorna

l e r o . — S e g o v i a 59 
771 D. Saturnino Casas P a n g a s . — I n 

daBtrial.—Cuesta Descargas 10 
772 D . Salvador Ruallos Merino .— In

dustr ial .— Calle del Rosario 3 
773 D . Rafael Duran Victor ia .—Jor

nalero.—Rosario 5 

774 D . Arturo Ramos Leo.r  Indus

t r i á l . — S a n Bernardo 2 (tienda) 
775 D. Joaquín Roldan Díaz .—Jorna

lero.—San Bernardo 6 ( tahona) 
776 D . Juan E g u s q u i z a Galdós.—Co

chero.—Calle de los Santos 1 
bajo

 : 

777 D . Francisco R a m ó n Herranz .— 
Carbonero.—Ventosa 3 

778 D . J o s é de Minga ez Millán. — 
Guarnic ionero.—Ventosa 15 

779 D . Ensebio Gómez Caraballo.— 
Indus tr ia l .—Ant i l l ón 1 

789 D . Demetr io Sanz Lozano .—Co

chero .—Ant i l lón 5 
781 D . Benjamín García So lana .—In

dustrial .—Cardenal Mendoza 8 
bajo 

782 D . Marcelino Riazá Soto.~?j¡?o

pietario.—Cardenal Mendoza 13 
783 D . José Rodríguez Diego .—Indus

tr ia l .—Doña Urraca 8 (tienda) 
784 D . Francisco'Herrero Martínez .— 

Comerciante .—Paseo Extrema

dura 7 
785 D . Gabriel Martín López.—IndúW

tr iaL—Paseo Extremadura 17 
786 D . J o s é Panizo' iMorán.rJornale

. ro.—Paseo.Extremadura 19 
787 D , Antonio'Pérez M i l l á n .  J o m a 
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lero.^—Paseo Extremadura 33 
788 D . A lvaro de la . F u e n te .—Jorna

l ero .— Paseo Extremadura 79 
789 D . Á n g e l Merino Beni to .—Indus

trial .—General Ricardos 6 
790 D . Saturnino Saina Garoía.—-Co

merciante.--General Ricardos 6 
(tienda) -

791 D . José Gal lego To ledano .—Jor
nalero,—General Ricardos 44 
bajo 

792 D . Anae l io Osorio Granado.—Bar
bero .—General Ricardos 75 

793 D . Joaquín Lamsta S i lves tre . - In-
dustriai .—Plaza Tirso Molina 1 

791 D . Ju l i án Fernandos Escudero .— 
Carpintero.—Amparo 6 4 

795 D . Deogracias Fernández . -Tndus-
tr ial .—Amparo 188 

796 D . José Ye laRivera . - - Industr ia l . -
A m p a r o 24 

797 D . Esteban Rotas Pa lomero .—In
dustr ia l .—Amparo 28 

798 D . Francisco Marín F i g u e r e d o . — 
Industrial .—Amparo 51 

799 D. Claudio Serrano García .—In
dustrial.—Gara vaca 13 

800 D . José López López. -Industrial . -
Esgr ima 11 

801 D . Francisco Santamaría Luso . — 
Industrial . — Mesón de Pare
des 31 

802 D . Patric io de la Fuente Gutié
rrez. — Comercio. — Mesón de 
Paredes 33 

803 D . José Termas L ó p e z . — I n d u s 
trial .—Mesón de Paredes 3 3 

804 D . Damián Acuña Llórente. .- I n 
dustrial . - -Mesón de Paredes 37 

805 D . José Sáinz de Aja.--Industrial . 
Mesón de Paredes 41 

806 D . Enrique Bejarano Vinagrero.— 
impresor.—Mesón de Paredes 
53 

807 D . Manuel Ruiz Moreno.—Tipó
grafo ,—Abades 3 

8 í ' 8 D , Manuel Yepes Cast i l lo .—Ce
rrajero.—Abades 13 

809 D . Manuel López Ramos .—Indus
trial .—Cabestreros 9 

8 1 0 D . Eduardo Minuesa Bel .—Impre
sor,—Cabestreros 14 

811 D . Francisco Martínez Berr io .— 
Corredor.—Cabestreros 22 

812 D . Gabino J iménez Sánchez.—In
dustrial .—Cabestreros 24 

813 D . Antonio Hernández Carretero. 
Industrial .—Embajadores 47 

814 D. Migue l Romero Pina.—Barbe
ro .—Embajadores 53 

815 D . Miguel P o z o Bel trán,—Barbe
r o . —Mesón de Paredes 4 0 

816 D . Á n g e l Pérez TJgena.—Indus
trial ¿—Mesón de Paredes 62 

817 D , José Gutiérrez González.—Co
mercio.—Mesón de Paredes 86 

818 D. Manuel Gil Martínez.—Barbe
ro.—'Colegiata 5 

(Continuará). 

Juzgados de prime-a instancia 

CONGRESO 
Don Alfonso Rodríguez Drauguet , 

Juez accidental de primera instan
cia del vdistríto del Congreso, de es
ta Capital. 
Hago saber: Que con fecha ocho del 

actual ha correspondido a este Juzga

do de mi cargo, Secretaría del refren-
datario, un escrito formulado por el 
Procurador D . A n t o n i o P intado , a 
nombre de la Sociedad denominada 
«Londón Comity &. W e s t m i r e s t e r 
Brank Limited», domicil iada en Lon
dres; denunciando que el veint iuno de 
jul io próx imo pasado, la indicada So
ciedad confeccionó un p l i e g o de va lo 
res declarados dirigido al Banco de la 
Cornisa, sucursal del Ferro l , que c o n 
tenía los s iguientes t í tulos: uno de la 
serie C, deuda amortizable de cinco 
por c iento , viejo, valor nominal cinco 
mil pesetas, número cincuenta y cinco 
mi l doscientos cuarenta y seis; dos de 
la deuda interior de cuatro por c iento , 
serie A , de valor nominal mi l pesetas; 
numero ciento diez y seis mil quinien
tos ochenta y cinco y ochenta y seis , y 
tres de la misma deuda, valor nominal 
trescientas pesetas cada uno, serie G, 
números veinticuatro mil% setecientos 
noventa y nueve al ochocientos uno; 
que el mencionado pl iego fué entrega
do en el Negociado de correspondencia 
dé la repetida Sociedad, de donde fué 
sustraído o traspapelado, y que los in
dicados t í tulos son propiedad de la So 
ciedad denunciante que los adquirió 
en Bolsa el diez y ocho de jul io ú l t i 
mo , s egún póliza. 

Y e n s u virtud,por providencia de es
ta fecha he acordado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo quinien
tos e incnenta del Código "de Comercio, 
la publicación de la denuncia en los 
periódicos oficiales de esta capital, se
ñalándose el término de diez días, para 
que, dentro de lo? mismos , pueda com
parecer en autos el tenedor de los t í tu
los relacionados. 

Dado en Madrid, a nueve de agosto 
de mil novecientos diez y nueve. 

Alfonso Rodríguez. 
A n t e mí: 

P . S; de D . Luis Moliner, 
Francisco de Andrés . 

( A . - 6 1 7 ) 

I N C L U S A 
D o n José María Camós y Vanó , J u e z 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente hago saber que en 

I el Juzgado de mi cargo y Secretaría 
de D . Á n g e l Á n g u l o , se tramita a v ir 
tud de repartimiento ün expediente 
promovido por D . Martín López Ca
ballero para que, previos los trámites 
del artículo cuatrocientos de la í e y Hi ; 
potecaria, se declara justificado a su fa
vor el dominio de la mitad proindivi-
so de la s ígnente 

tinca: 
TJn solar en que estuvo edificada la ca

sa alta en esta Corte, Travesía 
de la Comadre, antes Esperan-
ci l la , distinguida con los núme
ros doce y trece ant iguos y 
seis moderno, de l a manzana 
cuarenta y nueve que compren
de la superficie o área plana con 
lo que l e correspondía de me? 
dianería y gruesos , de mi l cua

troc ientos setenta y ocho pies 
cuadrados y un octavó dé otro. 

Y de conformidad con lo que pre
v iene la regla segunda del menciona
do artículo, se convoca por medio del 
presente, que se insertará tres voces en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de está provincia, 
a los causahabientes actualmente i g 
norados de doña Tomasa L ó p e z Iz
quierdo y de su esposo D . Vicente dé 
Torres Martínez, a c u y o favor aparece 
en el Reg i s tro de la Propiedad la ú l t i 
ma inscripción de dominio, y a las de
más personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción de domi
nio que se pretende, para que, en el 
término de ciento ochenta días, conta
dos desde la úl t ima publicación, com
parezcan en el referido expediente si 
quieren alegar su derecha, proponien
do las pruebas que les conviniere. 

Dado en Madrid, a once de agosto 
de mil novecientos diez y nueve . 

José María Camós. 
A n t e mí: 

Á n g e l Á n g u l o . 
(A .—618) 

E n los autos promovidos por el P r o 
curador D . L u i s Menéndez de Luarca, 
contra D . Francisco Redondo de Z ú -
ñiga, sobre pago de cuenta jurada, se 
ha practicado l iquidación de la m e n 
cionada responsabilidad y delas[costas 
causadas, importante en junto la can
t idad de mil setecientas ochenta y una 
pesetas noventa y seis céntimos, y se 
ha dictado la s iguiente 

Providencia: 

Juez , Sr. Camós.—Madrid, doce de 
agosto de mil novecientos . diez y 
n u e v e . — D e conformidad con lo que 
preceptúa el artículo cuatrocientos 
veint isé is de la l e y de Enjuic iamiento 
c iv i l , de la anterior tasación de cos
tas, dése v i s ta por tres días al deudor 
D. Francisco Redondo de Zúñiga, y 
por ser desconocido su domicil io not i -
fíquesele esta providencia por medio 
de cédula que se insertará en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, —• L o 
acuerda y firma S. S . , doy f e . - C a m ó s . 
A n t e mí, P , S. Rafael González. 

Y para que se inserte en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincie , y sirva de 
notificación en forma a D. Francisco 
Redondo de Zúñiga , c u y o actual do 
mici l io se ignora, expido la presente 
en Madrid, a doce de agosto de mil 
novec ientos diez y nueve. 

E l Secretario, 
P . S . 

Rafael González . 
( A . - 6 1 9 ) 

G E T A F E • 

E n virtud ds lo acordado en provi
dencia dictada con fecha primero del 
actual por el Sr. Juez de primera 
instancia de es te partido, a l a deman
da de juic io declarativo ordinario de 
menor cuantía presentada por el Pro
curador D . Luis Sanz Redondo a nom
bre de D . Gregorio González y García, 
vecino de Leganés , con D . Antonio 
Díaz Rodr íguez , doña Eula l ia , doña 
Isabel , D . Fe l ipe y D . Mario Mares* 
ma; el primero c o m o a l b a c e a , y l o s cua
tro úl t imos en concepto de herederos 
de doña Vicenta Díaz Monteroj sobre 
pago de mil cien pesetas procedentes 
de préstamos, intereses devengados y 
costas, se emplaza, por medio de la 
presente a dichos demandados doña 
Eula l ia , doña Isabel , D . Felipe, y don 
Mario .Maresma, cuyo domicil io se i g 
nora, para qué, e n el término de nueve J 
días, contados desde la publicación de 

esta cédula en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I O I I L de esta provincia, 
comparezcan en los autos de referencia; 
previniénuoles que, s i no lo verifican, 
les parará el perjuicio a que hubiare 
lugar en derecho. 

Getafe cuatro'de A g o s t o de mil n o 
vecientos diez y nueve 

V.'° B." 
El Juez de primera instancia, 

E . Vincenti . 
E l Secretario'interino, 

Faus t ino Martín. 
(A .—620 . ) 

Con es ta fecha se e leva al E x c e l e n 
t í s imo Sr. Ministro de la Gobernación 
el recurso de alzada interpuesto por 
Sebastiana Martín Barragán, que ha
bita en la cal lé de Manuel Fernández 
y González, núm. 3, piso principal, por 
ejercer en su domici l io el tráfico c lan
destino de prost i tución, contra prov i 
dencia de mi Autoridad, por la que se 
la impuso una multa de 100 pesetas, 
recaída en denuncia formulada por la 
Sección de Hig iene . 

Lo que se haoe públíoo en el B O L E 

T Í N O F I O I A L de la provincia, en cumpli 
miento de-la prevenido en el rrt. 26 
del Reg lamento de Procedimiento A d 
minis trat ivo de 20 de abril de 1890. 

Madrid, I I de agosto de 1919. 
E l Director general , 

F . de Torres . 

V I L L A N U E N A D E P E R A L E S 
P o r traslado del que ia desempeña

ba se encuentra vacante la plaza de M é 
dico titular de esta vi l la , dotada con 
el sueldo anual de 3 ,000 pesetas , 1.000 
de titular y 2 .000 a que ascienden las 
igualas con los vsoincs pudientes da 
la localidad, dicha cantidad so dará al 
Médico por el A y u n t a m i e n t o , por me
ses vencidos . La población dista cua
renta ki lómetros de Madrid, c inco de 
la Estación do Vi l lamanta , en la l ínea 
férrea de Vil i a del Prado y A l m o r o x , 
y tres k i lómetros de la carretera de 
San Mantín de Valdñíglesias a Madrid, 
en la que huy automóvi l diario Las 
sol icitudes se presentarán debidamen
te dncumentádas al S¡". A lca lde , en 
término de tre inta días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
Vi l lanueva <.ie Perales , a 29 de j u l i o 

de 1919. 
E l Alcalde , 

Fernando Povedano. 
( 0 , — 2 5 5 ) 

FALDEMORO 
Acordada por el Ayuntamiento la 

provisión en propiedad de una de las 
dos plazas de Médicos t i tulares de es ta 
v i l la , coa arreglo a lo ordenado por 
la Superioridad, los Doctores o L i c e n 
ciados pertenecientes al Cuerpo, po 
drán presentar instancias documenta
das dentro del plazo de treinta días. 

E l sueldo anual es de 1 .500 pesetas, 
pagadas por mensualidades vencidas, 
con obl igación de visitarla cien fami
lias de las doscientas incluidas en ' las 
lista? de Beneficencia. 

La póblaoión es sana, con abundan
tes aguas y alcantaril lado, y dista de 
la Capital 27 ki lómetros, con estación 
férrea. 

Valdemoro, 31 de Ju l io de 1919. 
E l Alca lde , 

Gaspar Figueras. 
(O.—256) 
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